
 
 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro XXXXX contienen información clasificada como 
Confidencial con fundamento en los artículos 6 apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción III de la Constitución Política 
del Estado libre y soberano de Tabasco; 3 fracción XXI, 23, 24 fracciones I y VI, 43, 44 fracciones I y II, 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 3 fracciones IX y 
X, 4, 6, 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; artículos 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXV y XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 
48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118, 119, 124 y 128 párrafo primero de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3 fracciones VIII y IX, 4, 
6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Tabasco; así como Cuadragésimo Octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo 
fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y que mediante 
Acta de Sesión Extraordinaria CT/015/2025 de fecha 17 de febrero de 2025, suscrita por el Comité 
de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en donde se 
aprobó la versión pública del Formato de Licencias de Funcionamiento 2025 para Personas Físicas 
para clasificar los datos siguientes: Nombre de Persona Física, Registro Federal de Contribuyentes 
(R.F.C.) y Código Bidimensional o Código de Respuesta Rápida (QR). 

 



 
 
 


